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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003082-2022-01238 00 

 

En consideración al informe elaborado por parte de la 

Secretaría y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

C.G.P., se dispone: 

 

Corregir el mandamiento de pago proferido el 12 de diciembre 

de 2022, para precisar que el nombre correcto del deudor es 

TOPOEQUIPOS COLOMBIA S.A.S., y no como allí se enunció. En lo 

demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68d437dec329bc0d9d703c86d8c2970273cce4d7a082d4f4bc4bc2f535f3ef56

Documento generado en 10/02/2023 12:13:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


